
CONSTANCIA SECRETARIAL: 28-09-2023. A despacho del señor Juez, el 

presente proceso de Liquidación de Persona Natural No Comerciante, donde 

se informa que el de 15 de agosto de 2023 el liquidador nombrado se negó 

a aceptar el encargo en el proceso, excusándose afirmando que actualmente 

adelantaba una liquidación en el despacho y en más de cinco procesos.  

 

Sírvase proveer. 

   

   

ROBINSON NEIRA ESCOBAR   

Secretario-1 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio:   2673 

PROCESO:   LIQUIDACION PATRIMONIAL    

RADICADO:   170014003002-2022-00593-00   

DEUDOR:   

   

WILINTHON PLAZAS GARCIA –  

C.C 75.078.557  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se advierte que en el presente 

proceso se ha realizado numerosos nombramientos a diferentes liquidadores, 

con el fin de que acepten el nombramiento para continuar con el trámite de 

Liquidación de Persona Natural no Comerciante, iniciado por el interesado. 

A pesar de ello y de los diferentes requerimientos hechos por el juzgado 

ninguno de ellos se ha acercado a tomar posesión del cargo, y el proceso se ha 

prolongado en el tiempo, y no ha podido ser finalizado por este funcionario. 

Ante la dificultad para que cualquiera de los liquidadores acepte su mandato, 

sus silencios reiterados y las negativas copiosas, el despacho deberá nombrar 

un auxiliar de la justicia para que continúe con el trámite del presente asunto. 

Ello se realiza con el fin de garantizar los derechos al acceso a la administración 

de justicia, la celeridad y oportunidad en el trámite, y no volver nugatorio el 

proceso de liquidación de persona natural no comerciante. 

Con este fin, y buscando el respeto de los derechos constitucionales del deudor 

interesado, se dispone: 

 

1- ACEPTAR la excusa del liquidador JUAN CARLOS SOTO VASCO. 

 

2. DESIGNAR como liquidador a SA ALIAR sociedad identificada con NIT 

8100010945 y que puede ser contactada al la dirección CALLE 24 21-21 

OFICINA 206 de MANIZALES CALDAS, TELEFONO 8970279, celular 

3148614577 y al correo electrónico aliarsa@hotmail.com , para que conforme 

con lo señalado en el numeral 1 del artículo 48 del C.G.P. 



 

Advertir que dentro de los procesos de liquidación de la persona natural no 

comerciante, el decreto 2677 de 2012 reglamentario, dispuso que para la 

designación de los liquidadores el juez acudirá en primera medida a la lista de 

liquidadores clase c de la Superintendencia de Sociedades; y que estos se 

“sujetarán, en lo pertinente, al régimen de sanciones y cesación de funciones 

previsto en el Decreto número 962 de 2009 o las normas que lo adicionen, 

modifiquen o sustituyan” (arts. 46 y 47).    

   

Por su parte, el Decreto 2130 del 04 de noviembre de 2015, modificado por el 

decreto 991 de 2018 que son los que regulan dichos regímenes de sanciones y 

cesación de funciones, expresan:    

   

“ARTÍCULO 2.2.2.11.3.9. Aceptación del cargo de promotor, liquidador o 

agente interventor. La designación en el cargo de promotor, liquidador o 

agente interventor se comunicará al auxiliar de la justicia el día siguiente a la 

fecha de ejecutoria del auto de designación mediante oficio, el cuál será 

remitido a la dirección de correo electrónico que este hubiere indicado en el 

formato electrónico de hoja de vida. De esta actuación se dejara constancia en 

el expediente.   

   

Los cargos de promotor, liquidador o agente interventor son de obligatoria 

aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial. El auxiliar de la 

justicia designado contara con un plazo de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la fecha en que reciba el oficio, para notificarse del auto que lo 

designe.   

   

Dentro de dicho término, el auxiliar de la justicia deberá informar al juez del 

concurso si excede el número máximo de procesos en los que puede 

desempeñarse simultáneamente, si esta incurso en una situación de conflicto 

de interés o en cualquier otra situación semejante que le impida aceptar el 

encargo. En estos casos, será relevado inmediatamente.   

   

El auxiliar que no concurra a aceptar el cargo en el término fijado en el inciso 

segundo de este artículo ni presente justificación dentro del mismo plazo, será 

excluido de la lista.   

   

Si el auxiliar designado no concurre a aceptar el cargo, el juez del concurso 

convocara de inmediato al Comité de Selección de Especialistas para que 

realice una nueva selección de conformidad con lo dispuesto en este decreto.” 

(subrayado y negrillas propios).   

   

“ARTÍCULO 2.2.2.11.4.1. Causales de incumplimiento. Son causales de 

incumplimiento de las funciones del auxiliar de la justicia las siguientes:   

   

1. Incumplir de manera reiterada las órdenes del juez del concurso.   

   

(Modificado por el Decreto 991 de 2018, art. 13)”.   

   



Así mismo, frente a las causales de exclusión del auxiliar de la justicia, en su 

artículo 2.2.2.11.6.1. (modificado por el decreto 65 de 2020) indica:    

   

“La Superintendencia de Sociedades excluirá de la lista de auxiliares de la 

justicia en los casos previstos en el artículo 50 del Código General del Proceso, 

así como en los siguientes eventos:   

   

1. Cuando no acepte una designación, salvo que se demuestre la ocurrencia de 

una situación de fuerza mayor (…)”.   

  

ORDENAR al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

posesión, notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la 

relación definitiva de acreencias, y al cónyuge o compañero permanente, si 

fuere el caso, acerca de la existencia del proceso; y para que publique un aviso 

en un periódico de amplia circulación nacional, en el caso de que se convoque 

a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso (artículo 

564-2 C.G.P.).   

 

ORDENAR al liquidador para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

posesión, actualice el inventario valorado de los bienes del deudor (numeral 3 

del artículo 564 del C.G.P.).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 
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